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Sello Digital
el7/eR1qm+bM0VqNHFfQZH/Zrx+YkuEcykfjZohujBu+tqHbzgBUzN/Jb+Jhoc0hCdz523TrqiD7RhgHGLIySP
busnVV56LwThX9wl33knKTxtwqYLmPDQFWWRkF32yT0o6AijJN3tctH5cuHBbWjOGdY0gtWRIqqGX8RH
9da1qnvfCrXXfZD6VB0SHhXqsZ6V97TnShfheC3c262gY2e07wFy2ZLx30Wg900kycdllSJLBxRXBBOA/UO
EcaSGVXT+qkoxaIoFz8GKqZUn5HAKAw0/Cet+An6OW7g+OYpa4wV92NfzUN6ZYB/YxlDtXefigNyks/VM
QKSo+l5mWzKg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/be95c3f0-0591-494f-b7b8-64a7e63036d7

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/124148/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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